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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220110115600. 

  
Si bien la aclaración solicitada por la actora no es procedente a luz del 

artículo 285 del C.G.P., el despacho procede a responder a lo solicitado, en 

los siguientes términos: 

 

1. Los títulos del 29 de mayo de 2015 al 5 de enero de 2017, 

fueron debidamente pagados a la accionante el 17 de octubre de 2017. 

 

2. Los títulos del 31 de octubre de 2017 al 27 de diciembre de 

2019, se encuentran prescritos tal como lo exige la ley 1743 de 2014 y la 

Circular PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021. 

 
3. Los títulos del 20 de enero de 2020 al 28 de enero de 2021, ya 

se encuentran autorizados para su cobro por parte de la interesada. 

 
Por secretaría comunicar la presente decisión a la solicitante, anexar 

los documentos 055, 056, 057 y el presente auto, para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 77, hoy 19 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 032
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